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DE LA PROVli U DE LEÓN 

ADVERTENCIA^ OFICIAL 

Luego que loe Srea. AICBIÍÍÍB y Secre-
•xr'm reciban loe núioerc* del UOLETÍ» 
^ w corrfcipondan «l tíkirito, dispondrán 

ae fije na sjeoiplu en el aitio de cc»-
^ombre, donde perinnneceii haat» el reoi-
DÍ> del número juguiente. 

Lo* Secretarios cuidarán de ecnserrar 
toe BOLSTTNKS ooleccionados ordenada-
mente, par» su eacuadernaciós, qne debe
rá Terifleanie cada a&o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se snvcrítto gn la Contaduría de la DiiiQtacitín prOTineial, á cuatrc pe-
üdtV! cincuenta- céntimos el trimestre, ocl.c pe.", o ta e al semestra y quince 
poaeraí* al aao, i los partículare»i pagidap til eclicitar la enacripción. Les 
pago» de luttra de ia capital se harán por íi^vav.r.ti. del Giro mutuo, admi-
liéadoaB aólo sello» on las suacripeiones de t nzDet fn , j únicamente por la 
fnce lán de ptiact* qne roaolta. Las aufiCripcioneB atraaadaa Be cobran 
coa aumento proporcional. 

Loa Aynnlamientoii de efta proTincia abonarán la auscrípeídn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, pablicada 
en lea números de ente BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aSo. 
Números sueltos, Teínticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispotiiciones de las autoridades, excepto lee que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán efl-
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
eerricio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios 4 que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha l i de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de N<£ 
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 32 de Dieiem-
bia ya citado, se abonarán con arreglo & la tarifa que en 
mencionados BOLETINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfoiwo XIII 
(Q. D . Q ), S. M . la REINA Dona 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias ¿ Iniar.tes, con
tinúan sin novedad en sn Importante 
jalad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Red 
ftmiflla. 

' «7««ai del di» 2 de MIJO de 1916.) 

Gobierno eiitt de la protoe!» 
CIRCULAR 

Debiendo continuar en esta pro
vincia, desde el próximo Msyo.y por 
los Ingenieros Geígrafo» D. Fran
cisco Bellosilló Pérez, D. Luis C l -
fuentes Rodríguez y D. Carlos de 
Fridrlchyde la Torre, los trábalos 
geodésicos que, como todos los en
comendados á la Dirección general, 
son considerados de utilidad públi
ca, lo pongoien conocimiento de to
das las autorraádes, Instituios;fun
cionarlos dependientes de la mía, á 
fin de que en nada entorpezcan la 
ejecución de dichos trabajos, y pres

ten á los Jefes y subalternos encar
gados de realizarlos, el auxilio que 
marca la Real orden de & de Di-
siembre de 1894. 

Lo que hago público en este pe
riódico cficlal para general conoci
miento. 

León 28 de Abril de 1915. 
El Qcbernador, 

A i . Miralles Salabert. 

V E D A D O D E C A Z 4 
En Vista del expediente incoado á 

instancia de D . Bernardo FernAndez 
Cabo, vecino de esta capital, arren
datario con la Hacienda del aprove
chamiento de la caza existente en 
los terrenos particulares, comuna
les, labrantíos y monte, pertene
cientes al pueblo de Riosequlno, 
término municipal de Oarrafe, toda 
Vez que se han cumplido en el mis
mo cuantas disposiciones previene 
la vigente ley de Caza y el Regla
mento para su ejecución, con fecha 
de hoy he acordado declarar «veda
do de caza» los referidos terrenos y 
monte. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 3 de Mayo de 1915. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

Continuación de l a relación á qne se refiere l a circular inserta enelBo 
LETIN OFICIAL núm. 46, correspondiente a l día 16 del mes de Abr i l 
próximo pasado. 

NOMBRES 

Pedro González Melcón 
Josquln García Gutiérrez 
Amánelo Fernández Fernández 
Higinlo Fernández Getino 
Bernabé Fernández González.. 
Luciano Robles Rodríguez 
José Rodríguez y Rodríguez. • . . 
Hipólito Getino Lobo 
Juan Andrés Cornejo 
Victoriano Rodríguez Sánchez.. 
Pedro Sánchez Alonso 
Máximo O t l z Fuertes 
Raimando Rodríguez P ln i l la . . . . 
Melquíades Velasco M o r á n . . . . 

Ayuntamientos á que pertenecen 

LaVecilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Erclna 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cármenes 

NOMBRES 

Antonio Diez Fernández 
José Alvarez Diez 
Vicente Orejas Orejas 
Eduardo Morán Alonso < 
Agustín Orejas Orejas < 
Herminio Fernández 
Eladio Castañón González 
Herminio Gutiérrez Garda 
Alfredo Canseco Diez 
Isidoro Orejas Diez 
Luciano González Suárez 
Daniel Orejas Garda 
Feliciano Fernández G u t i é r r e z — 
Juan González González 
Simón Alonso Fernández 
Santiago Alonso González 
Constantino Fernández Fernández. 
Manuel Gutiérrez Tascón 
Jesús Fernández Fernández 
Francisco Sánchez González 
Herminio González Barrio 
Nicanor Alvarez Barrio 
Guillermo González González 
Isidoro Diez Fernández 
Manuel Diez Ordóñez 
Aurtllo González P4rez 
Aquilino González Fernández 
Enrique García Fernández. 

Ayvntanüeitof á que pertenecen 

Gerardo Méndez Ortlz Idem 

Cármenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegacervera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bollar 
Idem 
Idem 

Rafael Diez del Río. 
Alfredo Fernández Arlas 
Etelvlno Rodríguez Reyero. . . . . . . 
Pedro Peilacorada Ponga . . . . . . . . . 
Arglmlro Dfez Llábana 
Cecilio González Dfez 
Valentín Manzano Castro.. • 
Leandro Cuesta Dfez 
César Fernández Fernández... • . . 
José Rodríguez Redondo • 
Manuel González Rodríguez.. . . . . 
Santiago Callón Rodríguez. 
Secundlno Morán Gutiérrez. 
Ramiro Gutiérrez Callón.. 
Esteban Ramón Valles 
Isaías Morán González 
Miguel Castaflón Alvarez 
Valeriano González Suárez 
Martin Gittiérrez Dfez 
Fructuoso González Gutiérrez.., 
Félix Castaflón González 
José Gutiérrez Arias 
Francisco Fernández García 
Salustiano González Gutiérrez.. 
Secundino Rodríguez Rodríguez. 
Herminio Prieto Cañón 
Agustín Tascón Fernández 
Severlno Prieto Gutiérrez 

Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Colomba de Curueflo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rediezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
fcíem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



NOMBRES AyuntamiiMitos á que pertenecen 

Maximino Gutiérrez Martínez .Rodiezmo 
Alfredo Pérez Suárez ¡Idem 
Próspero González González ¡Idem 
Baltasar Raposo González. ¡Idem 
Manuel González G ircia Idem 
Constantino Bayón González. • 
Ezequiel Alvarez González . . . . 
Cesáreo Alvarez Bayón 
Heliodoro Rebles García 
Marcelino Ríyerc Villar 
Federico Núñtz Nicolás 
Aureliano Santos Blanco 
José García Tascón 
Alonso Alvarez González 
Gonzalo Rodríguez Garda 
Felipe Ctbero Martínez 
Antonio Roldán Santamaría. . . . 
Avelino Castillo González 
José González Orejas 
Pedro González 
Manuel Garda Ordóñez 
Melquíades Garcí.i González. . . 
Pascual González Suárez 
Cándido Gutiérrez González. . . 
Emilio Orejas Orejas 
Constantino Fariñas González . 
Pablo Ordóñez Sierra 
Francisco Fernández González. 
Severlano Traplella Fernández. 
Marcelino Sierra González . . . . 
Guillermo Garda Tascón 
Ramiro Gutiérrez Garda 
Daniel Rodríguez González. 
Nlcasio Cruz Tascón 
Gregorio Fernández González.. 
Eleuterlo Alba González 
Solutor Valladares Pérez 
Pablo Alonso Diez > 

Idem 
Idem 
Idem 
Matallana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corvinos de los Oteros 
Valdelugueros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdepiélago 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdeteja 
Vegaquemada 
Idem 
Idem 

(Se continaard) 

MINISTERIO 
DE G R A C I A Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real decreto de 13 de 

Agusto de I8T6 y la Inátrucción pu
blicada para su cumplimiento en 28 
de Mayo de 1877, respondieron á la 
necesidad de procurar una discreta 
dlstiibuclón del crédito consignado 
f-n los Presupuestos generales del 
Estado para atender á la construc
ción y reparación de templos y de
más edifldos eclesiásticos. No fué 
otro el criterio que Informó las varias 
disposiciones dlctüdas posteriormen
te por el Ministerio de Grada y Jus 
ticia, entre las que son de notar la 
Real crden-circular de 13 de Diciem
bre r!e. I8S0 y la de 23 de Abril de 
1904. Todas «filas iban encaminadas 
ámejcrarel servicio dentro de lo 
que permite la cifra que el mismo se 
destina, insuficiente á todas luces si 
se compara con lo que suponen las 
peticiones de fondos para reparacio
nes de templos que, según la citada 
Real orden de 23 de Abril de 1904, 
excedían en aquella fecha de 50 mi
llones de peseta-i. 

Reducida á 500.000 pesetas IB 
cantidad prRSupuesta para el ejerci
cio corritnte, la desproporción que 
resulta entre lo que el servido pide 
y los medios de que se dispone para 
atenderlo de un modo regular, ha 
hecho ilempre difícil, si no imposi
ble, una distribución equitativa del 
crédito Irghilntivo. Por « t o s e ha In-
tt ntfido ¡antas Veces poner remedio 
al muí con la mira de Impedir el ar
bitrio discrecional en el otorgamien
to del favor en las distribuciones, y 
con ese laudable propósito se dicta

ron algunas reglas de prelaclón, en 
cuanto á la ejecución de las obras, 
dando preferencia á las que deman
dan las iglesias parroquiales; pero 
nunca se llegó á determinar el orden 
en quedebleran colocarse los demás 
edificios comprendidos en el capitulo 
y articulo del Presupuesto del Esta
do que á la construcción y repara
ción de templos se destina, y este 
es uno da los fines que el Ministro 
que suscribe se ha propuesto al re
dactar el adjunto proyecto de decre
to, que tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M . 

Sin perder de vista las disposicio
nes dictadas desde 1876, te procura 
restablecer la más genuina Interpre
tación de los artículos 36 del Con
cordato de 1851 y 13 del Convenio 
adicional de 1859, fijando para la 
ejecución de las obras distintas cate
gorías, éntrelas que siguen ocupan
do el primer lugar, l-'S que afectan á 
los templos parroquiales. 

De igual manera considera el Mi 
nistro que suscribe, de capital Impor
tancia, estimar como atención prefe
rente la continuación de las obras 
empezadas con arreglo d proyectos 
que han obtenido la aprobación del 
Ministerio de Orada y Justicia para 
evitar los perjuicios evidentes que la 
suspensión indefinida de las mismas 
ocasiona, aparte délas dificultades 
que puede ofrecer su liquidación, y 
conve ncido da esa necesidad, no fu 
dudado al proponer que el 50 por 100 
del crédito If glslativo, sea forzosa
mente destinado en lo sucesivo á 
cubrir tan Imperiosa atención. 

Teniendo en cuenta que la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda públlaa, de 1.» de JuHo de 

1911, exceptúa en su articulo 56 de 
las formalidades de la subasta los 
servicios que no excedan de 25.C00 
pesetas, se ha estimado procedente 
ampliar también la cifra que el ar
ticulo 3.° del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1876 fijó como límite pa
ra que pudieran las ebras en edifi
cios eclesiásticos ser exceptuadas 
de aquellas formalidades y ejecutar
se por administración, elevándola 
hasta 5.0C0 pesetas cuando se trata 
de proyectos y presupuestos de me
ra conservación y reparación que no 
afectan á a'guna parte de los edifi
cios considerada de mérito artístico. 
Dichos proyectos podrán ser forma
dos por Maestros de obras que de
signen las Juntas Diocesanas, de
biendo someterse en todo caso á in
forme de un Arquitecto diocesano, 
que hará constar principalmente si 
puede ofrecer a'gún inconveniente 
grave la ejecución de las obras. 

Por último, las disposiciones de la 
Ley de 30 de Enero de 19C0, sobre 
accidentes del trabajo y su Regla
mento, no han podido pasar Inadver
tidas, tratándose de obras que han 
de ejecutarse con cargo á los presu
puestos del Estado, y en previsión 
de los perjuicios que el olvido de 
aquellos preceptos pudiera ocasionar 
ai Erario público, se ha cuidado en 
el adjunto proyecto de Decreto, de 
que por los contratistas y Maestros 
de obras se les preste el debido 
cumplimiento. 

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuérdo con el Consejo de Mi 
nistros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M . , el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 19 de Abril de 1915 — 
SEÑOR: A L . R. P. de V . M . , M a 
nuel de Bargas y Mazo, 

REAL DECRETO 
A propuerta del Ministro de Gra

cia y Justicia, y de acuerdo con MI 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las obras de cons

trucción y reparación de Templos 
parroquiales, Catedrales, Colegia
tas, Seminarios, Palacios episcopa
les, Conventos, etc., se dividen en 
ordinarias y extraordinarias. 

Se consideran obras ordinarias las 
que cada año hay necesidad de hacer 
para tener los edificios en buen esta
do de conservación, y pueden cos
tearse con las dotaciones consigna
das para gastos del culto y sosteni
miento de los Seminarlos concilla
res, en ios artículos 34 y 35 del Con 
cordato de 1851, con la parte de la 
renta de las Sillas episcopales va
cantes, que conforme al articulo 37 
del mismo Convenio, debe emplear 
se en reparar los Palacios de los Pre
lados,y con tas limosnas de los fieles 

Se consideran obras exlraordl-
nerlas las que, no pudfendo hacerse 
con ios medios indicados, deben sin 
embargo ser costeadas por el Esta
do, en cumplimiento del artículo 36 
del Corcordato y del 13 del Conve
nio adicional de 1859. 

Las obras que se hagnn sin sub
vención del Estado, se consideran 
como ordinarias para los efectos de 
este Decreto. 

Art. 2 ° Las obras ordinarias d» 
reparación de los Templos parroquia
les. Conventos, Catedrales, Semi
narlos, Palacios episcopales, etc , y 
las de construcción de esto* edifi

cios sin subvención del Estado, se 
harán por ios respectivos Cabildcs, 
Párrocos, Prelados y Superiores, 
bajo la autorización y vigilancia de 
los propios ordinarios. 

El Estado no tendrá en estas 
obras más intervención que la que 
le corresponda por las disposiciones 
generales de Policfa urbana. 

Art. 3.° Las obras extraordina
rias de construcción y reparación de 
Templos y edificios eclesiásticos, 
se harán con sujeción & lus disposi
ciones generales para ejecución de 

i servidos públicos y á las contenidas 
en el presente Decreto. 

Art. 4.° Las obras extraordina
rias de construcción y reparación de 
Templos y edificios edeslástlcos, 
se contratarán en pública subasta. 

Podrán, sin embargo, hacerse por 
administración ó por contrata sin su
basta: 

1. a Las obras cuyo presupuesto 
no exceda de 5.010 pesetas 

2. ° Aquellas para cuya ejecu
ción no se presenten lidtadores en 
dos subastas consecutivas. 

3. ° Las de restauración artística 
que, oídas la Junta Diocesana que se 
establece en el articulo siguiente, la 
Comisión provincial de Monumentos 
y la Real Academia de San Fernan
do, se disponga que se hagan por 
administración. 

El que una obra se haga por admi
nistración, no excluye la celebración 
de subastas parciales para la adqui
sición de materiales ó para cualquier 
otro servicio que puede realizarse 
sin Inconveniente por medio de lici
tación pública. 

Art. 5." Para auxiliar al Gobier
no en la Instrucción de los expe
dientes de obras extraordinarias de 
construcción yreparadón de templos 
y demás edificios destinados al ser
vicio de la Iglesia, y para velar per 
su buena ejecución, habrá en la capi
tal de cada Diócesis, una Corpora
ción, que se titulará Junta Diocesana 
de Construcción y Reparación de 
Templos y Edificios Eclesiásticos, 
compuesta del Prelado, y en Sede va
cante ó impedida, del Gobernador de 
la Diócesis,Presidente; del Deán; de 
un Canónigo, elegido por él Cabil
do; de un Párroco, con residencia 
en la población, designado por el 
Prelado; de un representante del 
MinUterio público, designado por el 
Fiscal de la Audiencia/jápectiva; del 
Síndico del Ayuntamiento, y de un 
individuo nombrado por la Comi
sión provincial de Monumentos. 

En los presupuestos generales del 
Estado se fijará la asignación anual 

3ue para gastos del material, hayan 
eperaibir estas Juntas Diocesanas. 
Art. 6.° Cuando la obra haya de 

hacerse fuera de la capital de la Dió
cesis, podrá crearse, luego que se 
apruebe la contrata, y si hubiere de 
hacerse por administración, cuando 
se autorice el comienzo de los tra
bajos, una Junta especial, depen
diente de la Diocesana. 

Presidirá la Junta especial, si ta 
obra ha de hacerse en su Colegiata, 
el Abad; si en una parroquia, el Pá
rroco; si en un Palacio episcopal, la 
persona que el Prelado designe; si 
en un Seminario, el Rector, y si en 
Iglesia ó casa de Religiosas, el Ca
pellán, y si en Iglesia ó casa de Reli
giosos, el Superior, y serán Vocales: 
el Alcalde, el Síndico del Ayunta
miento y lo i dos vecinos de la po-



btectón que hayan contribuido con 
mayor limosna para la cbia, y si no 
los hubiese, dos Vecinos nombrados: 
uno por el Presidente de la Junta, y 
otro por el A'calde. 
. Sin embargo de lo dispuesto en el 
pátrtfo anterior, cuando lo exija la 
importancia de la obra y de la pobla
ción donde haya de ejecutarse, po
drá el Gobierno nombrar los Indivi
duos de la Junta especial, cuidando 
de que en ella tetgdn representación 
la Iglesia, el Municipio y los que 
conti ibuyan con sus limosnas. 

En el presupuesto de la obra se 
consignaré la cantidad necesaria pa
ta los gastos de la Junta especial. 
. Art. i . " Para practicar los reco-
nocimlentos facultativos de los edi
ficios, levantar planos y formar los.. 
proyectos de las obras, se nombrará ! 
por el Ministerio de Gracia y Justi- j 
cia, á propuesta en terna de las Jun- > 
tas Oicces&nas, e! número de Arqui- ! 
tectos diocesanos y de suplentes j 
que se juzgue'necesario, atendiendo 
í la extensión y especiales circuns- [ 
tandas de cada Diócesis. í 

Estos facultativos deberán residir \ 
en la circunscripción donde hoyan 
de prestar sus servicios. 

Art. S." Los Arquitectos dioce
sanos no tendrán sueldo fijo, sino 
cuando por la importancia de la obra 
cuyo proyecto ó dirección se les 
encomiende, se considere conve
niente y económico señalarles dota
ción emtat mientras duren los traba
jos; esta dotación te satisfará men-
suelmente por medio de nómina. 

En los demás casos percibirán ho
norarios con arreglo á tarifa, enten
diéndose-que no excederán de la mi
tad de los señalados para obras en 
edificios particulares, abonándoseles 
además los gastos de vitje cuando 
presten servicio fuera dellugirde 
su ordinaria residencia. 

Los honorarios por formación de 
proyectos se satisfarán en tres pla
zos Iguales: el primero, cuando sean 
aprobados; el segundo, cuando se 
hiya invertido en las obras la mitad 
del presupuesto, y el tercero, cuan
do se hüga la recepción definitiva. 
Los de dirección, visitas y reconoci
miento de las ebras, durante su eje
cución, se satisfarán por trimestres 
vencidos. 

Las minutas de honorarios se re
dactarán cen sujeción al modelo 
número 1, expresando en ellas los 
Arquitectos todos los servicios fa
cultativos que hayan prestado y te ; 
sean de abono, fijando, según tarifa, i 
e! imperte de les dcvei gades por ca- j 
da uno de ellos, y haciendo después ' 
la deducción correspondiente, con- ' 
forme á la dispuesto en el pírrafj \ 
segundo de este articulo. í 

Para la fijación de los honorarios ' 
que sean de abono á los Arquitectos ' 
diocesanos por los servicios profe- > 
sionales de cualquier clase que pres- 1 
ten, regirán las tarifas aprobadas per 
Real decreto de 2 dé Noviembre de 
¡905, en cuanto sus rtglas no con
tradigan lo preceptuado en el pre
sente Decreto. 

Art. 9 0 Los Arquitectos dioce
sanos se comunicaran con c I Minis
terio de Grecia y Justicia por con
ducto de los Presidentes de las Jun
tas Diocesanas; podrán, sin embar
go, en casos graves y urgentes, diri
girse por si al Ministerio, pasando a! 
propio tiempo copia de la comunica
ción al expresado Presidente. 

Art. 10. Ni las Juntas ni loi Ar

quitectos diocesanos tratarán m3s 
que de un solo asunto en cad.) co
municación; serán devueltas á su 
procedencia respectiva, con tal ob
jeto, las que comprendan diversos 
expedientes en un solo oficio. 

Art. 11. No se ej.cutarú obra 
alguna de reparación extraordinaria 
en les templos ni en los edificios 
destinados al servicie de la Iglesia, 
sin previa autorización R-. al. 

Art. 12. No se dará curso á las 
instancias que directamente y sin in
tervención de las Juntas Diocesanas, 
eleven al Mlnliterio de Gracia y Jus
ticia ios Párrocos, Superiores, Auto
ridades ó particulares, en solicitud 
de fondos para construcción ó re
paración de templos y edificios ecle
siásticos. 

Siempre que los Prelsdos, Presi
dentes de los Cabildos, Párrocos, 
Rectores de los S minarlos y Supe
riores de les casas religiosas, consi
deren necesarias en los edificios 
puestos á su cuidado obras á cuya 
ejecución no se pueda atender con 
el presupuesto ordirario, lo pondrán 
en conocimiento del Presidente de la 
Junta Diocesana, ccomp¡ ñando los 
documentos que estimen oportunos 
para justificar la necesidad y urgen
cia de la obra, y expresando su im
porte según cálculo prudencial. 

Art. 13. En Vista de la comuni
cación á que se refiere el anterior 
artfeulo, el Prelado pedirá informe 
al Alcalde de la localidad y á cuales
quiera otras personas que juzgue 
conveniente, acerca del estado del 
edificio y de si es necesaria y urgen
te la obra. Asimismo cuiderá de que 
conste la imposibilidad de cortearla 
con el presupuesto ordinario, y que 
se ha invitado al vecindario á contri
buir con limosnas, expresándose cuál 
ha sido el fruto de la cuestación. 

Instruido asi el expediente, lo pa
sará á la Junta Diocesana para que 
acuerde lo que'proceda sobre la ne
cesidad y urgencia de la ebra que se 
reclama. 

Art. 14. Las Juntas Diocesanas 
formarán y elevarán en el tercer tri
mestre de cada año, al Ministerio de 
Gracia y Justicia, los expedientes de 
de obras extraordinarias sobre que 
hayan tomado acuerdo, Incluyéndo
los en relación formada con arreglo 
al modelo número 2, con numera
ción correlativa por orden de prefe
rencia qué á su juicio, y conforme á 
las reglas que se establecen en el 
presente Decreto, deba darse á la 
ejecución. 

No se incluirá en relación ningún 
expediente previo, referente á edifi
cios que hubiesen sido reparados 
con fondos del Estado, mientras no 
esté justificada su inversión, debien
do hacerse constar esta circunstan
cia en los que en lo sucesivo se ins
truyan. 

En ningún caso se acompañarán á 
los expedientes previos que se remi
tan con la relación anual, los pro
yectos ni presupuestos de las repa-' 
raciones que se solicitan, debiendo 
únicamente constar el cálculo apro
ximado ds las obras, ni las Juntas 
autorizarán su formación, sino des
pués de haberlo asi resuelto el Mi
nisterio de G acia y Justicia. 

Art. 15 Para examinar los expe
dientes elevados por las Juntas Dio
cesanas, y propontr al Ministro las 
obras que hayan de ejecutarse, se 
constituirá en el Ministerio de Gra
cia y justicia una Junta central. 

compuesta del Subsecretario, Presi-
-dente, y de los Jefes de las Seccio
nes de asuntos eclesiásticos y de 
construcción y reparación de tem- j 
píos. I 

La propuesta de la Junta central 
será publicada en la Gaceta de Ma
drid. 

Art. 16. Para acordar la ejecu 
ción de obras en los templos y edifl- ; 
cios eclesiásticos, se tendrá en cuen- j 
ta el siguiente orden de preferencia: I 

A) Construcción de templos pa- ! 
rroquiaies en los pueblos en que no -
existan. j 

B) Reparación de templos parro- ; 
quiales cuya conservación sea más < 
necesaria por la circunstancia de ser i 
único el templo en la localidad, pre j 
firlendo entre los de esta categoría, l 
aquellos que por su mal estado de [ 
conservación se hallen cerrados al : 
culto. I 

C) Construcción y reparación de ' 
tos demás templos parroquiales no 
incluidos en los apartados anteriores 

D) Construcción y reparación 
por el orden en que se citan, de 
Iglesias conventuales, cuando en la 
localidad no haya otros edificios des
tinados al culto, Catedrales, Semi
narios, Palacios episcopales y las 
demás Ig eslas de Conventos que no 
se hallen en el caso citado anterior
mente. 

Las Iglesias filiales de templos pa
rroquiales se considerarán incluidas 
en las mismas categorías que éstos, 
observándose las reglas de prece
dencia establecidas. 

Dentro de una misma categoría 
se estimará atención preferente la 
continuación de obras ya empezadas 
con arreglo á proyectos aprobados, 
dándose la prioridad á aquellas que 
por la cuantía del presupuesto, per
mitan otorgar la totalidad del crédi
to necesario para su terminación 
dentro del ejercicio. 

A la ejecución de las obras de que 
se trata en el párrafo precedente, se 
destinará en lo sucesivo el 50 por ICO 
de la cifra consignada en los presu
puestos generales del Estado, para 
la construcción y reparación de edi
ficios eclesiásticos. 

Las concesiones de crédito para 
estas atenciones, se publicarán en la 
Gaceta de Madrid, Indicándose la 
razón de la preferencia. 

Art. 17. En vista del resultado 
de los expedientes y de la propues
ta de la Junta central, y teniendo en 
cuenta el crédito consignado en el 
presupuesto para estas atenciones, 
se ordenarán por el - Ministerio de 
Gracia y Justicia los reconocimien
tos facultativos y la formación de 
los proyectos correspondientes. 

Art. 18. Las Juntas Diocesanas 
trasladarán integras las Reales órde
nes autorizando la formación de pro
yectos á los Arquitectos diocesanos, 
y en su cumplimiento, los expresa
dos facultativos procederán á reco
nocer los edificios en que han de 
hacerse las obras. 

Si del reconocimiento resultase 
que no es necesaria la reparación 
solicitada, lo pondrán en conoci
miento de la junta Diocesana, que
dando con esta declaración termina
do el expediente, y dándose cuenta 
al Ministerio de Gracia y Justicia. 

Cuando el Arquitecto considere 
necesaria la obra y calcule que su 
coste no excederá en más de un 20 
por 100 de la suma en que aparezca 
apreciado en el expediente, proce

derá á la formación del proyecto, in
formando sobre si, dada la naturale
za de la ebra, debe hacerse por con
trata ó por administración. 

Cuando estime que el importe de 
la ebra subirá más de un 20 por 100 
sobre lo calculado al solicitar su eje
cución, lo pondrá en conocimiento 
de la Junta Diocesana, suspendiendo 
la fermnción del proyecto hasta que 
recaiga Real resolución. 

Cuidarán los Arquitectos y Maes
tros A i obras, al formar los proyec
tos que se ¡es cüeomienden, de eco
nomizar en lo posible los gastos, 
concillando la belleza de la forma 
con la sencillez de la decoración, y 
procurarán en las nuevas edificacio
nes que las plantas no excedan de la 
capacidad necesaria, habidn conside
ración al objeto del < dificio que pro
yecten y á las circunstancias de la 
localidad. 

Art. 19. Los documentos de que 
ha de constar todo el proyecto de 
obra,serán: 

1. ° Los planos necesarios pbra 
determinarlo gráficemente. 

2. ° El presupuesto. 
3. * La Memoria explicativa. 
4. ° El pliego de coi.dicicnes par

ticulares, facultativas y económicas, 
en los casos en que la obra haya de 
ejecutarse por contrata. Todos es
tos documentos se ordenarán y pre
sentarán por duplicado, fechados y 
firmados por el Arquitecto á quien 
se haya encargado su formación, y 
con sujeción á lo que se dispone en 
los artículos siguientes. 

Art. 20. Los planos se presenta
rán en papel tela, en la escala de 
1 por 100 para las plantas y alzadas 
generales, de I por SO á 1 por 25 
para las alzadas particulares, y de 
1 por 10 para los detalles de cons
trucción y decoración. Cuando sea 
grande la extensión del perímetro 
que ha de ocupar la construcción, las 
plantas y alzadas generales se pre
sentarán en la escala de 1 por 200. 

Art. 21. El presupuesto. Memo
ria explicativa y pliego de condicio
nes, se presentarán escritos en papel 
común, no continuo, de marca espa
ñola, ajustándose a l metro como 
unidad de medida, y á la peseta co
mo unidad de moneda, escribléndo-
se en letra las cantidades á quesea 
preciso hacer referencia en los plie
gos de condiciones. 

Art. 22. El presupuesto debe 
expresar los precios elementales y 
unitarios de los materiales y de la 
mano de obra, y se podrá añadir á lo 
que con arreglo á ellos resulte ser 
el importe total, hasta un 5 por 100 
para imprevistos, hasta un 8 por 100 
por beneficio industrial del contra
tista, comprendiendo el interés del 
dinero adelantado, el tanto por cien
to que corresponda para pago de 
proyecto, dirección facultativa, reco
nocimiento y visitas de inspección, 
el premio del pagador, en su caso, 
y los gastos de la Junta especial de 
las obras, cuando hubiere de crear
se; acompañará al piesupuesto un 
resumen arreglado al modelo nú
mero 3. 

Art. 25. En la Memoria explica
tiva se expondrán las razones en que 
se fur.den la traza y el presupuesto 
de la obra proyectada, y se deter
minarán los puntos que no puedan 
comprenderse con toca claridad por 
el examen de aquellos decumentos. 

Art. 24. En los pliegos de condi
ciones ¡¿cultatlvas.se expresarán las 
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cblígaclunes generales ¿el contratis
ta, la clase y procedencia dé los ma
teriales, el orden y forma en que 
han de realizarse las obras, y todo 
lo relativo á ¡.u tj'cuclón que no pa
rezca bastante dtflnido en los pla
nos, presupuestos y Memoria expli
cativa. En los de condiciones econó
micas particulares, se conformarán 
los Arquitectos á lo prescrito en las 
generales que comprende el presen
te Decreto, eñadlendo las que sean 
necesarias en cada caso. Cuando la 
obra hiya de costearse en parte con 
limosnas 6 con cantidades sacattas 
del fondo de reservarse expresarán 
el tiempo y forma en que han de en
tregarse al contratiita. Las presta
ciones en materiales y trabajos con 
que los pueblos 6 particulares hubie
sen ofrecido contribuir á la ejecu
ción de la obra, se caplta'lzarán con 
arreg'o á los precios establecidos en 
el presupuesto, y se deteminaTi ta 
época y modo en que han ds hacerse 
para acreditar á su tiempo el impor
te de ellas al contratista. También 
se expresará en las condiciones eco
nómicas, el importe de la fianza con 
que ha de asegurarse el cumplimien
to de la contrata, y el plazo por que 
debe responder de la buena ejecu
ción de las cbres. La fianza se cons
tituirá á disposición de la Junta Dio
cesana respectiva. 

Art. :i5. En los proyectos de re-
construción de todo ó parte de un 
edificio, se tomará en cuenta, al for
mar los presupuestos, el valor de los 
materiales aprovechables de lo que 
haya de demolerse, deducido el im
parte del derribo. 

Cuando se proyecte la construc
ción de un nuevo edificio para sus
tituir á otro emplazado enjugar dis
tinto, se expresará en la Memoria 
explicativa el valor del que ha de 
pasar al dominio del Estado luego 
que termine la obra. 

Art. 36. Los Arquitectos que 
formen proyectos de obras, informa
rán á las Juntas Diocesanas de si el 
deterioro del edificio procede de no 
haberse hecho á su tiempo las repa
raciones ordinarias, que deben cos
tearse del presupuesto del culto. Las 
expresadas Corporaciones transmi
tirán con su dictamen este Informe 
al Ministerio de Gracia y Justicia. 

Art. 27. Los proyectos y presu
puestos de mera reparación y con
servación que no afecten ¿ alguna 
parte de los edificios considerados 
de mérito srtfstico, siempre que el 
cálculo de la ejecución material de 
aquéllos no exceda de 5.000 pesetas, 

Rodrán formarse en lo sucesivo por 
laesiros de obras designados por 

las juntas Diocesanas, debiendo so
meterse después al informe de 
un Arquitecto diocesano, quien ma
nifestará principalmente si puede 
ofrecer algún Inconveniente grave la 
ejecución de las obras. Los Maes
tros de ibras que reciban el encargo 
de formar proyectos y presupues
tos, observarán lo dispuesto para tos 
Arquitectos diocesanos en el articu
lo 18 de este Decreto. Cuando de 
los renoclmientos que practiquen re
sulte que el importe de las obras 
habrá de exceder de 5.000 pesetas, 
suspenderán los trabajos de forma
ción del proyecto, comunicándolo á 
la Junta Diocesana para que ésta, á 
su vez. !o hnga al Ministerio de Ora
da y Justicia, que resolverá lo pro- i 
cédeme. Percibirán los Maestros de ' 
obras, por los proyectos y trabajos 

que se les encomienden, la remune
ración que corresponda según la 
práctica establecida en cada locali
dad. Cuando su Importe pareciera 
excesivo, el Ministerio de Gracia y 
Justicia resolverá I ó procedente, 
previo informe de la Junta y Arqui
tecto diocesano. 

Art. 28. Los Arquitectos pasa
rán los proyectos de obras que 
redacten, y los redactados por los 
Maestros de obras, sobre los que 
hayan emitido informe, á los Presi
dentes de las Juntas Diocesanas, pa
ra que estas Corporaciones los ele
ven con su dictamen al Ministerio 
de Gracia y Justicia. Cuando las 
Juntas adviertan que en los proyec
tos falta algún documento, ó que no 
está redactado con arreglo á lo pre
ceptuado, los devolverán á los Ar
quitectos para que subsanen la falta. 

Art. 29. Las Juntas no autoriza
rán, ni los Arquitectos formarán 
presupuestos adicionales d las obras 
en curso de ejecución, sin que pre
viamente se hiya solicitado del M i 
nisterio de Gracia y Justicia, expo
niendo ks razones que aconsejen 
la necesidad de su formación, y el 
cálculo aproximado á que puede as
cender su Importe; en caso de ser 
autorizados, se redactarán también 
por duplicado, en la misma forma 
que se exige para los presupuestos 
primitivos. 

Art. 39. A l Ministerio de Gracia 
y Justicia corresponde aprobar los 
proyectos de obras y acordar su eje
cución. Cuando el presupuesto de 
la obra exceda de 5.000 pesetas, no 
se resolverá el expediente sin Infor
me del Gobernador de la provincia, 
quien para emitirlo habrá de oír ne
cesariamente al Arqnltecto provin
cial, si lo hubiere. 

Cuando no tuya Arquitecto pro
vincial, ó éste sea el autor del pro
yecto, lo inf ormorá el municipal de 
la capital de la Diócesis, y si tampo
co lo hubiese, las Juntas remitirán 
los expedientes y proyectos sin di
cho informe, expresando la causa de 
esta omisión. También se oirá, en loa 
casos en que ta Importancia artís
tica de la obra lo requiera, á la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. Cuando las obras hayan 
de contratarse en pública subasta, 
se designará al propio tiempo el dfa 
en que ha de celebrarse. SI la im
portancia ó la Indole de la obra exi
ge que su ejecución dure más tiem
po del que comprenda el periodo del 
presupuesto, se observará lo dis
puesto en el articulo 67 de la ley de 
1.° de Julio de 1911. 

Art. 31. Las subastas se anun
ciarán con veinte días de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid, en el 
Boletín Oficial de la provincia y en 
el eclesiástico de la Dlócssis donde 
hayan de ejecutarse las obras. 

A l pie de los anuncios se Inserta
rá el modelo de proposición. Los 
planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas y Memoria explicativa, estarán 
de manifiesto en la Sírcretarfa de la 
Junta Diocesana de reparación de 
templos, desde que se anuncie la su
basta hasta que se celebre El anun
cio y la proposición se arreglarán al 
modelo número 4. 

Art. 32. Las subastas se cele
brarán ante las Juntas Diocesanas de 
construcción y reparación extraor
dinaria de templos y edificios ecle

siásticos, observándose las formali
dades siguientes: 

1. a Reunida la Junta Diocesana 
en el lugar, dia y hora designados 
én el anuncio, con asistencia de 
Notario público, el Presidente de-
clarará que comienza el plazo para 
recibir proposiciones. 

2. * Por espacio de media hora, 
á contar desde que el Presidente 
haga la declaración expresada, se 
recibirán por el Notarlo las propo
siciones que se presenten; estas 
proposiciones deberán estar inclui
das en pliegos cerrados y rubri
cados por el autor en la cubierta. 

3. a Transcurrido el plazo de me
dia hora, el Presidente declarará fe
necido el señalado para presentar 
proposiciones, y se procederá á la 
apertura de los pllrgos. 

4. a No se admitirá proposición 
que no vaya acompañada de docu
mento que acredite haber consigna
do su autor en la Caja General de 
Depósitos, ó en la Sucursal de la 
provincia donde se verifique la su
basta, una cantidad igual al 5 por 
100 dei Importe del presupuesto, en 
calidad de depósito provisional para 
responder de que aceptará el rema
te caso de que le fuese adjudicado. 

5. a Tampoco serán admitidas las 
proposiciones cuya redacción no es-
tuvltre ajustada al modelo inserto 
en el anuncio de la subasta, ni las 
que fijen un precio superior al seña
lado en el presupuesto de contrata. 

6 * Podrán ser contratistas de 
las obras de construcción y repara-
clon de templos y edificios eclesiás
ticos, los españoles y extranjeros 
que se hallen en posesión de sus 
derechos civiles, con arreglo á las 
leyes de su respectiva nacionalidad, 
y las Sociedades y Compañías le
galmente constituidas ó reconocidas 
en España. 

Quedan exceptuados: 
1. ° Los que se hallen procesa

dos criminalmente, si hubiere recaí
do contra ellos auto de prisión. 

2. ° Los que estuvieren fallidos ó 
en suspensión de pagos, ó con sus 
bienes intervenidos; y 

3. ° Los que estuvieren apremia
dos como deudores á los caudales 
públicos en concepto de segundos 
contribuyentes. 

7.a El Presidente adjudicará el 
remate á favor del autor de la pro
posición que resulte más ventajo
sa entre las admisibles. Si hubiera 
dos ó más q le ofreciesen hacer la 
obra en la misma cantlded, se seña
lará el plazo de un cu irlo de hora 
para que sus autores puedan mejo
rarlas por medio de proposiciones 
Verbales, que harán públicamente; 
transcurrido este tiempo, se decla
rará el remate d favor del que resul
te mejor postor, se devolverán á los 
demás tos resguardos de depósito 
que hayan neempañado á sus pro
posiciones, y el Presidente dará por 
terminado el acto. 

Art. 33. Inmediatamente después 
de celebrada la subasta, se redactará 
por el Notarlo acta de lo ocurrido, 
que firmará con el Presidente y el 
rematante ó quien le represente le-
gnimamentc. y en laque se harán 
constar todas las proposiciones que 
sean presentadas por ¡os lidtadores, 
expresando si han sido acompaña
das del documento en que se acredi
te haberse constituido el depósito 
previo del 5 por 100 para tomar par
te en el remate, en metálico ó en 

valores públicos, y la cantidad efec
tiva ó la nominal del mismo. SI se 
hubieren hecho protestas se consig
narán en el acta, a;( como la decisión 
que sobre ellas hubiese dictado el 
Presidente. 

Art. 31. El Presidente de la Jun
ta Diocesana de reparación de tem
plos elevará al Ministerio de Gracia 
y Justicia, en e! término de tres días, 
contados desde la celebración de la 
subasta, copla autorízala del acta, 
para que pueda recaer la Real apro
bación. Stfiere aprobado el rema
te, se procederá á formalizar el con-

l trato en escritura pública, que otor-
[ g v á el Presidente de la Junta á nom-
; bre del Estado, y el rematante por 
j si ó por persona que legítimamente 
! le represente. S i el rematante no 
| compareciere á otorgar la escritu

ra en el término de Veinte días, des-
; de la aprobación de la subasta, se 
í declarará rescindido el contrato á 

su perjuicio, con retención dei de-
': pósito provisional y quedando su

jeto i responsabilidad en los térmi
nos prescritos en el ír t 51 de la ley 
de 1 * de Juüo de 1911. En la misma 
pena Incurrirá si al presentarse i 
otorgar la escritura, apareciere, no 
tener aptitud Itgil para la celebra
ción del contrato, ó no haber con-

' slgnedo en la Caja General de De
pósitos ó en la Sucursal de la provin
cia, una suma igual al 10 por 100 de 
la cantidad en que se haya adjudica
do la obra, como fianza de la fiel 
ejecución del contrato. As i los de
pósitos previos para tomar parte en 
la subasta, como fianzas para la eje
cución del contrato, podrán consti
tuirse en metálico ó en valores de 
los que se admiten en garantía de 
todos los servicios públicas, estinta
dos con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la materia. Los Notarlos 
que autoricen la escritura de con
trata, hirán relación en ella del res
guardo ó documento q<ie jjstifiqua 
haberse constituido la fianza del 10 
por 109, efectivo, en q aa se haya 
adjudicado el remate. 

El Gobierno puede dispensar del 
otorgamiento de la escritura pública 
en aquellos contratos cuyo Importe 
no pase de 5.000 pesetas, y en este 
caso el contratista deberá presentar 
en el mismo plazo de veinte días, en 
la Junta Diocesana, el resguardo de 
la fianza prestada, para que conste 
en el expediente el cumplimiento de 

' esta condición. 
Las Juntas remitirán al Ministerio 

de Gracia y Justicia dos copias sim
ples de la escritura, y cuando se 
dispense de su otorgamiento, con-

i forme á lo esUbiecido en el párrafo 
• anterior, remitirá en el plazo sella-
: lado copia del resguardo de la f ian-
- za prestada, devolviéndose el origi

nal al contratista. 
(Se continuará) 

MINISTERKT" 
DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ÓRDENES 
Por el Ministerio de Fomento se 

comunica á este de la Gabetnacióft 
la Real orden siguiente: 

tExcmó. Sr.: Es Indudable que 
con la creación del Conseja Supe
rior y provinciales de Fomento, se 
ha perseguido no sólo contar con 
centros consultivos que asesoren en 

. los asuntos que á su informe se so-
' metan, sino que ss buscó también 



con dichos organismos que los dis
tintos ramos de la producción y del 
comercio que los Inte gran, tengan en 
ellos representantes directos para 
estudi ir los medios mis adecuados y 
conducentes al fomento y desarro
llo; y teniendo en cuenta que los ci
tados Consejos de nada servirían si 
no se les dotaba de los recursos ne
cesarios para el desempeño de su 
misión social, se dispuso que para 
los Consejos provinciales, además 
de la subvención del Estado, las 
Diputaciones provinciales consigna
ran en sus presupuestos y abonasen 
á los mismos las cantidades que por 
concepto de personal y material de
termina el art. 36 del Real decreto 
de 14 de Diciembre de 1859, y los 
dotasen de locales amueblados y ca
paces para oficinas y celebración de 
sesiones. 

Justo es reconocer que la mayo
ría dé las Diputaciones provinciales 
vienen cumpliendo con su deber; 
pero otras, como las de Albacete, 
Alicante, Avila, Balesres, Burgos, 
Cuenca, jaén, Lugo, León, Logro
ño, Lérida, Murcia, Orense. Ponte
vedra, Sevilla, Segovla, Toledo, 
Valencia, Vizcaya, Valladolld y Za
ragoza, á pesar de las Rea'es órde
nes de ese Ministerio de 17 de Mar
zo de 1908, gs de Octubre de 1912 
y 25 de Enero de 1913, no cumplen 
los servicios de referencia, unas no 
consignando en sus presupuestos las 
cantidades por conceptos de perso
nal y material de tos Consejos pro
vinciales, y otras no dotando á los 
mismos de local para oficinas y se
siones, y algunas como las de Ca
narias. Navarra y Zamora, negarse 
A contribuir por concepto alguno al 
sostenimiento de los expresados or
ganismos. 

En atención á lo expuesto, dadas 
las frecuentes reclamaciones de los 
Consejos de las citadas provincias 
f que es notoria la necesidad de que 
los Consejos provinciales de Fo
mento funcionen con regularidad y 
eficacia, si han de Impulsar el des
arrollo de los Importantes ramos de 
riqueza que á su cargo tienen, que 
no puede continuar por más tiempo 
el incumplimiento de las Diputacio
nes citadas de la obligación que tie
nen de dotar i dichos organismos de 
los recursos y medios que les son 
necesarios para llenar los servicios 
que les están encomendados; 

S M . el Rey (Q. D. Q.). de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente del Consejo 
Superior de Fomento, acordó Inte
resar de V. E. dicte las disposicio
nes oportunas á fin de que las Dipu
taciones provinciales citadas, abo
nen á tos Censejos provinciales las 
cantidades que por conceptos de 
personal y material están obligadas 
i satisfacer, con arreglo al art 36 
del Real decreto de 14 de Diciem
bre de 1859, y dotara los mismos 
de local amueblado y capaz para se
siones y oficinas, según está preve
nido en las Reales órdenes de ese 
Ministerio de que queda hecho 
mérito.' 

De Real orden lo comunico á 
v. E. para su conocimiento y demás 
ffectos.» 

Lo que de Real orden traslado á 
«. S. para su cumplimiento inme-
«iato por parte de esa Diputación 
Provincial. Dios guarde á V . S. mu-

chos años. Madrid, 22 de Abril 
de l9\5.=Sifnchez Guerra. 
Señor Gobernador civil de.. . . 

Por el Ministerio de Fomento se 
ha dictado, con fecha 5 de Marzo 
del año actual, la siguiente Real 
orden: 

«Excmo. Sr.: Vista la Instancia de 
D. Juan Muñoz Hortelano, como 
contratista de acopios para la repa
ración de los kilómetros 6 al 8 de la 
carretera de Madrid á Fuenlabrada, 
en la que denuncia que por el Ayun
tamiento de Carabanchel Bajo se le 
exige el pago del Impuesto por la 
piedra que descarga en la carretera 
para el cumplimiento de su contrato, 
por arbitrio de peaje y rodaje, y te
niendo en cuenta que, según el ar
ticulo 20 de la ley de Carreteras, de 

; 4 de Mayo de 1877, sólo el Gobler-
' no podrá Imponer arbitrios ó Im

puestos por el uso de las carreteras 
del Estado, previa la tramitación que 
determina el art 27 del Reglamento 

1 para la ejecución de dichi Ley, y 
que no puede consentirse tal abuso, 
que viene repitiéndose en distintos 
Ayuntamientos, y sobre los cuales 

, llamó ya la atención del Ministerio 
de la Gobernación en 3 de Septiem
bre de 1913; 

>S. M . el Rey (Q D. G ) se ha 
servido disponer se acuda de nuevo 
i ese Ministerio, i fin de que se 
dicte una Real orden-circular prohi
biendo la aprobación por los Gober
nadores de presupuestos municipa
les que Impongan arbitrios sobre 
peatones, animales ó vehículos que 
circulen, se detengan, carguen ó 
descarguen en las carreteras del Es
tado, y que, cuando por algún 

. Ayuntamiento se autoricen impues-
i tos por circulación, parada, carga ó 

descarga en las calles, plazas 6 ca
minos del término, se haga constar 
expresamente que es con excepción 
de las correspondientes travesías de 

• las carreteras del Estado, en las 
cuales la circulación está libre de 
todo gravamen municipal 6 provin
cial. 

I >Lo quede Real orden cemunlco 
á V . E . para su conocimiento y 

¡ efectos oportunos.» 
i De Real orden lo traslado á V. S., 
! para el conocimiento y cumplimien

to de lo que se Interesa en la Real 
orden transcrita. Dios guarde á 

, V . S. muchos años. Madrid, 22 de 
'. Abril de 1915.=Sífncftez Guerra. 
; Seflor Gobernador civil de 

íGtcelt del din -¿3 de Abril de 1915.) 

en las Delegaciones de Hacienda de 
Barcelona y Vizcaya, según el lugar 
de la negociación, con arreglo al ar
ticulo 2." de la Real orden mencio
nada, y ademas habrán de presentar 
unas declaraciones extendidas por 
duplicado con arreglo al modelo se
ñalado con el número l.0de los que 
se acompañan á esta disposición. 

Las declaraciones referidas se pre
sentarán, en unión de los Títulos 
correspondientes, en esta Dirección 
general, en el Negociado de recibo 
de la misma, cuando se trate de Tí
tulos negociados en la Bolsa de Ma
drid, ó en las Delegaciones de Ha
cienda en Barcelona y Bilbao las re
ferentes á los que hayan sido res
pectivamente objeto de negociación 
en las Bolsas de Comercio de esas 
capitales. 

De los dos ejemplares de las de
claraciones de referencia, habrá de 
hacerse cargo el Negociado central 
de esta Dirección, á la cual deberán 
remitirlos por correo y certificados 
las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias de Barcelona y Vizcaya, 
6 entregarse en Madrid por el fun
cionario á que especialmente se au
torice para el despacho de ellas, 6 
por el Negociado de recibo, en su 
caso. 

Los cupones correspondientes á 
Títulos de la Deuda exterior al 4 por 
100, domiciliados ya en España, bien 
sea por su negociación en las Bolsas 
nacionales, desde el día de hoy ó por 
presentación de sus cupones desde 
esta fecha para ser cobrados en . 
nuestro país, ta presentarán, sin ne- \ 
cesidad de acampanarse de sus , 
respectivos Títulos, en esta Dlrec- } 
ción general ó en cualquiera de las : 
Delegaciones de Hacienda en las 
provincias 6 en las Representacio
nes del Banco de España en el ex
tranjero.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Interesados; advirtién
doles que las horas de presentación 
son de diez á doce. 

León 24 de Abril de 1915.—El In
terventor deHacienda, Luciano Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS 

OFICINAS D E HACIENDA 

' INTERVENCION DE HACIENDA 
| DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

j Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas me dice, con fecha 
1 d e l actual, lo siguiente: 

< t Con arreglo á lo dispuesto en el 
' articulo último de la Real orden de 

esta fecha, referente á la domldila-
clón en España de Títulos de la Deu-

1 da exterior al 4 por 100, y en su de
bido cumplimiento, esta Dirección 
general ha acordado lo siguiente: 

i «Los Agentes de Cambio y Bolsa 
' que intervengan en lo sucesivo en 

las operaciones de venta de Títulos 
de la Deuda perpetua exterior al 4 
por 100, deberán presentar dichos 
Títulos en esta Dirección general ó 

Alcaidía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amlllaramiento, base del 
repartimiento de la contribución te
rritorial del año próximo de 1916, se 
advierte á ios contribuyentes que 

. hayan sufrido alteración en su rlque-
' za,para que presenten relaciones de 
i las mismas, debidamente requisita-
i das, en la Secretarla municipal, en el 
{ término de quince dias; pues pasa-
\ dos los cuales no serán atendidas las 

que se presenten. i 
Regueras 25 de Abril de 1915.= : 

- El Alcalde, Elias Lobato. í 

1 Alcaidía constitucional de ! 
| San Emiliano j 
f Los contribuyentes en este tér-
. mino municipal que luyan sufrido 

alteración en su riqueza rústica y 
'< urbana, podrán presentar ante esta 

Secretaria las relaciones de altas y 
bjjas, en el término de quince días, 

- á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al objeto 
de que sean incluidas aquéllas en el 

apéndice al amlllaramiento para el 
año de 1916. No se admitirán alte
raciones sobre aquellas fincas que 
no se hayan pagado los derecho* 
reales por transmisión de bienes. 

San Emiliano 24 de Abril de 1915. 
El Alcalde, Casimiro Alvares. 

Alcaldía constitacianal de 
Alvares 

Según me participa el vecino de 
Santa Marina, D. Clemente Vilorta 
Morán, en la mañana del día 15 últi
mo, desapareció de la cisa paterna 
su hijo Baltasar Vitoria Torre, de 16 
años de edad, sin que á pesar de las 
gestiones practicadas, haya podida 
averiguarse su paradero. Señas: Es
tatura regular, pelo castaño, ojos 
castaños, nariz chata, color moreno; 
viste chaqueta y chaleco de pana l i 
sa color café, pantalón pardo ne
gro, boina azul y ca'za borceguíes 
blancos fuertes. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil, procedan á su busca.y casa 
de ser habido, lo entreguen en esta 
Alcaidía, para que ésta lo haga á su 
padre. 

Alvares 26 de Abril de 1915.—El 
Alcalde, Manuel Garrido. 

Mcald la constitucional de 
Regueras de Arriba 

Por el Guarda de campo de Regue
ras de Abajo, de este Ayuntamlen- ' 
to, Frollán de la Fuente, se ha reco
gido en la tarde del 23 del actual, una 
yegua de entre los frutos, al parecer 
extraviada, y en cuyo poder se ha
lla depositada, sin que hasta la fe
cha ss haya presentado persona al
guna á reclamarla, apesar de los 
bandos que se han publicado. 

Señas 
Alzada 1,565 metros próximamen

te, pelo castaño, con una estrella en . 
la frente, edad cerrada, y en el anca 
Izquierda tiene una marca borrosa, 
cola corta; tiene cabezada y ramal 
de cáñamo y correa. 

Lo que se anuncia á fin de que, el 
que se crea su dueño, pase á reco- ' 
gerla, y le será entregada previa In
demnización de gastos. 

Regueras 26 de Abril de 1915.— 
El Alcalde, Ellas Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Viltavidrl 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda procederá la 
rectificación y confección del apén
dice que ha de servir de base para 
la contribución rústica y urbana de 
1916, pueden presentarse en la Se
cretarla municipal, durante el plaza 
de quince dias, relaciones de altas • 
bajas; advirtiendo que no se admiti
rán las que no acrediten haber satis
fecho los derechos de transmisión. 

Campo de Villavidel 26 de Abril 
de 1915.=EI Alcalde, Juan Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Mar ías 

En sesión del día 4 del actual, se 
acordó por este Ayuntamiento la 
subasta de tres parcelas de terrena 
al barrio de la Estación de Santas 
Martas, que lindan todas en junto: al 
O. , con la carretera de Adinero i 
Gijón; al M . y P. , con camino real 
ó cordel merinas, y N . , con terrena 
del común de estos Vecinos,y miden, 
también en junto,900 metros cuadra
dos, cuyo terreno pertenece al co-



irún de esta villa de Santas Martas. 
' Lo que en cumplimiento de las dis
posiciones Vlgentí s relativas al caso, 
xe anuncia al público para que en 
t i término de diez dias, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOIETIN OFICIAL de la provin
cia, se interpongan las reclamado-
res que se crean oportunas, en la 
Secretarla municipal. 

Santas Martas 27 de Abril de 1915. 
E l Alcalde, Manuel Bermejo ¡ 

Atcaldta constitucional de \ 
Valencia de D o n j u á n 

• Habiendo acordado este Ayunta
miento, administrador del Pósito de 
esta villa, el reparto de los fondos 
del referido establecimlénto, exis
tentes en la actualidad, se hace pú
blico por medio del presente, á 
fin de que los agricultores de este 
término municipal que necesiten al
gún préstamo, con sujeción á las 
disposiciones legales, y para los fi
nes que la Ley señala, puedan soli
citarle dentro del plazo de veinte 
días, en Instancia, que entregarán 
en la Secretaria municipal, de diez 
i doce de los días laborables. 

Valencia de Don Juan 27 de Abril 
de 1915.—El Alcalde, J. Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

. Para la formación en su dfa de los 
apéndices que han de servir de base 
para la . formación de los reparti
mientos de la contribución territo-
ria] para el año próximo de 1916, 
se Hace preciso que los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretarla de este 
Ayontamlento, en el t é rmino de 
quince dias, relaciones juradas, con 
los justificantes de haber pegado 
ios derechos d la Hacienda. 

Borrenes 26 de Abril de 1915.— 
Manuel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
• Valle de Finolledo 

Con el fin de que la Junta pericial 
pueda en su dfa practicar las opera
ciones del amillaramlento, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
iayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten relaciones juradas 
en la Secretatfa de este Ayun
tamiento, en el término de quince 
dias, contados desde la inserción de 
este «nuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. Serán requisitos indispensa
ble» para hacer tules alteraciones, la 
presentación del documento que 
acredite estar satisfechos los dere
cho* ríales, y lo demás que el mis
mo Indica. 

Valle de Finolledo 22 de Abril de 
1915.—El Alcalde, Lorenzo Alva-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
ViUiánueva de tas Manzanas 
Para que la junta perlcitl pueda 

proceder A la formación de los apén
dices que han de servir de base á los 
repartos de la contribución para el 
afio próximo de 1916, los contribu-
yehtes que Hayan sufrido alteración ' 
en au riqueza, pueden presentar en 
esta Secretaifa municipal, las rela
ciones de alta y baja, en el término 
de quince dias, acompañadas del 
documento que acredite el pago de 
derechos reales y transmisión de 
tienes; sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Villanneva de las Manzanas 24 de 

Abril de 1915.—El Alcalde, Andrés 
Blanco. 

Atcaldta constitucional de •. . 
Urdíales del Páramo 

Los contribuyentes de esteAyun-
mlento y forasteros, que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
tarán relaciones de alta y baja en esta 
Secretaria, en el término de quince 
dias. 

Se les advierte que no acreditando 
haber pagado los derechos reales, 
no serán admitidas. 

Urdíales del Páramo 26 de Abril 
de 1915.—El Alca lde , Bernardo 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
rústica, pueden presentar sus rela
ciones de altas y bajas en la Secre
taria del Ayuntamiento en el término 
de quince dias, acompeñadas de las 
respectivas cartas de pego que justi
fiquen haber pagado los derechos á 
la Hacienda, sin lo cual no serán ad
mitidas, i fin de proceder á la for
mación del apéndice que ha de ser
vir de base al repartimiento de la. 
contribución para el próximo año de 
1916. 

Quintana y Congosto 26 de Abril 
de 1915.—El Alcalde, Aquilino San
tamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á la formación del apéndice al 
amlilaremiento que ha de servir 
de base para la confección del 
repartimiento de rústica del año 
1916, los propietarios que hayan su
frido alteración en su riqueza, habrán 
de presentar en esta Secretarla mu
nicipal, durante el plazo de quince 
días, las procedentes relaciones de 
alta y baja, acompañadas de los do
cumentos que acrediten haber satis
fecho los derechos reales por la 
transmisión de las fincas objeto de 
alteración; sin cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Valdefresno 26 de Abril de 1915. 
E l Alcalde, Pctrcnlío Diez. 

"JUZGADOS 

de ejecución de sentencia, dictada 
en juicio verbal civil seguido por don 
Antonio García Pérez, vecino de 
Quintana del Marco, contra Domin
go Benavldes González, vecino del 
mismo pueblo, sobre pago de dieci
siete pesetas y noventa y siete cén
timos, se ha acordado sacará públi
ca subasta, el inmueble pertene
ciente al deudor, por término de 
veinte dias, que se deslinda á conti
nuación: 

Una casa, en el casco de este pue
blo, barrio de San Pedro, plaza del 
Porquero, señalada con el número 
once, compuesta de Varias habitacio
nes, corral y un pedbzo de huerto: 
linda por la derecha entrando, casa 
de Maria Catalina Rubí..; izquierda, 
casa de Blas Casado; Norte ó espal
da, huerto de Blas Casado y San
tiago Gallego, y frente ó Mediodía, 
con la plaza de su situación; Valo
rada en doscientas cincuenta pe
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
dfa catorce de Mayo próximo veni
dero, á las diez de la mañana. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar antes sobre la 
mesa del Juzg do, el diez por ciento 
de la iásaclón; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. No existen títulos, 
y por consiguiente, el rematante ha 
de conformarse con testimonio del 
acta de remate y suplirlos á su costa, 
si lo cree necesario. 

Dado en Quintana del Marco A 
veintitrés de Ab/ll de mil novecien
tos quince.—El Juez municipal, Vic
toriano Rabio.—El Secretarlo, Ata-
nasio Ramos. 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el . 

Sr. Juez de instrucción de este par- j 
tldo en providencia del día de hoy, j 
dictada en la causa criminal que en • 
este Juzgado se Instruye por leslo- j 
nes Inferidas á Simón Alija Fidalgo, ! 
domiciliado en Quintana del Marco, j 
y dispares de arma de fuego, se cita ] 
á Victoriano Domínguez Fernández ! 
y Nemesio Osorlo Pérez, vecinos de i 
Quintana del M.-rco, y que se dice ! 
se ausentaron á Francia, para que • 
comparezcan 4 declarar como testi- • 
gos ante este Juzgado y en dicha : 
ctus», en el término de diez di s; ¡ 
con aperclmiento de que si no lo ve- i 
rlfican, les parará el perjuicio á que : 
haya lugar en derecho. [ 

Lo Bañeza á 24 Abril de 1915 — \ 
El Secretarlo judicial, Arsenlo Fer- j 
nández de Cabo. I 

Don Victoriano Riblo Fcrriándrz, ! 
Jurz municipal de Quintaba del 
Marco. ' 
H¿>go saber: Que en düigr-nclas 

Don Luis Merayo Prada, Secretarlo 
del Juzgado municipal de Prlaran 
za del blerzo. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio verbal de filias seguido en este 
juzgado, la parte esencial y disposi
tiva de la sentencia, es como sigue: 

<Senteniia.=fln Prlaranza, á 
15 de Abril de 1915; el Tribunal mu
nicipal, compuesto del:Sr. Juez don 
José Voces Gómez, y de los Adjun
tos D. Antonio Gómez Reguera y 
D. Antonio Rodifguez Carrera; ha
biendo visto el precedente juicio de 
faltas, entre par te*: de la una y como 
denunciante, D. Tomás Maclas Ro
dríguez, mayor de edad, soltero, y 
vecino de esta villa, y de la otra, y 
como denunciado, D. Antonio Fierro 
Merayo, también mayor de edad, 
soltero, natural de Prlaranza, y hoy 
de ignorado paradero: habiendo sido 
también parte el Sr. Fiscal muni
cipal; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al denunciado Anto
nio Fierro Merayo, á la pena de cinco 
dias de arresto menor, á que indem
nice al perjudicado Tomás Maclas 
Rodríguez, la suma de 26 pesetas 
por los trece dias que estuvo impe
dido para el trabujo, mediante á 
que éste no ha renunciado dicha in
demnización, y al pego de las costas 
causadas en el procedimiento; y me
diante i que el Antonio Fierro Me
rayo se halla susente en ignorado 
paradero, notifíqqesele esta reso'u-
ción por medio de cédula que se in
sertará en el BOLET1\ OFICIAL de 
la provincia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma

mos.—José Voces.—Antonio Gó
mez.—Antonio Rodríguez. > 

Publicación.—En el mismo dfa fué 
publicada la anterior sentencia por 
ios señores del Tribunal, estando 
celebrando audiencia pública hoy 
dfa de la fecha ^Prlararza 15 de 
Abril de 19l5.=Ante mi, Luis Me
rayo. 

Dado en Prlaranza á 21 de Abril 
de 19I5.=EI Secretarlo, Luis Mera
yo. =V.0B.0: El Juez, José Veces. 

Don Luis Merayo Preda, Secretarlo 
del Juzgado municipal de Prlaran
za del Bierzo. 
Ceitiflco: Que en autos de juicio 

verbal de faltas, seguido en este 
Juzgado, la prrte esencial y disposi
tiva q'je recayó, es cemo sigue: 

'Sentencia —En Prlaranza, á 15 
de Abril de 1915; el Tribunal muni
cipal, formado por el Sr. Juez don 
José Voces Gómez, y de los Adjun
tos D. Antor io Gómez Rr güera y 
D. Antonio Rodríguez Carrere; vis
tos los presentes auto» de juicio ver
bal de faltas, entre pertes: de la una, 
el Sr. Fiscal municipal, y como de
nunciante el Comandante del Pues
to de la Guardia civil de Ponferrada, 
que Instruyó el oportuno atestado, y 
como denunciados, D. Antonio Fie
rro Merayo, José Gómez López, 
de ignorado paradero y Francisco 
Gómez Reguera, sebre desorden 
público; 

Fallamos: Qué debemos de con
denar y condt remos al denunciado 
D. Antonio Fierro Merayo, á la pena 
de 10 pesetas de multa, que satisfará 
en el correspondiente papel de pa
gos al Estado, y al de las costas y á 
reprensión en audiencia pública de 
este Tribunal del presente juicio, y 
debemos de absolver y absolvemos 
á los otros dos denunciados Fran
cisco Gómez Reguera y José Gó
mez López, y mediante su ausencia 
en ignorado paradero de éste y del 
Antonio Fierro, hágaseles saber es
ta sentencia por medio de edictos 
que se insertarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con in
serción de la cabeza y paite dispo
sitiva.—José Voces —Antonio Ro
dríguez.—Antonio Gómez.» 

Publicación.—En el mismo día 
leída y pronunciada fué esta senten
cia por los señores del Tribunal, es
tando celebrando audiencia pública, 
ante mi, el Secretario, Luis Merayo. 

Para notificación de los interesa
dos, expido la presente para su In
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

D.-.do en Prlaranza á 21 de Abril 
de 1915.—El Secretarlo. Luis Mera-
yo.—V.° B.°: El Juez.José Veces. 

ANUNCIO OFICIAL 
Alonso Fier/o (Salustlano), natu

ral de Pontedó, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 22 eños; señas personales 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en Pontedo, provincia de León, pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en el término de quince 
días, contados desde la publcación 
de esta requisitoria, ante el Capitán 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de la Reina, mim. 2, de guar
nición en Córdoba, D. Benito Ca-
neila Fernández. 

Círdoba 19 de Ab il de 1915.= 
El Capitán Juez instructor, Benito 
Canella. 
Imprenta de la Diputación provincial 


